INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO
“NACIONES UNIDAS”
R.M N° 110-84-ED; RD N° 694-2006-ED
Av, La Marina 1190 - Pueblo Libre
Teléfono: 6804483

RESOLUCION DIRECTORAL N° 059-2025-DG-IESTP.NNUU.

Pueblo Libre, 11 de setiembre de 2025
Visto las normas pertinentes,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 31653 modifica el Art. 32 de la Ley 30512, Ley de Institutos y
Escuelas de Educacién Superior y de la Carrera Pablica de sus Docentes.

Que, la Resolucién Viceministerial N° 00085-2025-MINEDU, de fecha 23 de
agosto de 2025 derogd la RVM N°162-2022-MINEDU; y aprob6 la Norma Técnica denominada:
“Disposiciones que regulan los procesos de encargatura, de puesto o funciones, de director general y de
gestion pedagdgica de los Institutos y Escuelas de Educacién Superior Tecnol6gica Piblicos.

Que, 1a Resolucién Vice Ministerial N°00085-2025-MINEDU, numeral 5.2.1.1.2
establece que, en el proceso de encargatura de puestos y funciones de gestion pedagogica, el director general,
(...) del IEST Publico convoca al proceso de votacién, presencial o a distancia, a docentes de la CPD y
contratados del IEST Pablico segiin corresponda, a fin de que procedan con la eleccién de los miembros del
comité de evaluacion, mediante mayoria simple, el resultado de la votacién debe constar en el acta respectiva,
sefialando tambien que la conformacion de los tres (3) miembros titulares y alternos, se realiza de acuerdo a
lo establecido de la Norma Técnica de Encargatura.

Que mediante Memorando Miultiple N°045-2025-DG-IESTP.NN.UU. Ia
Direccion General del IESTP “Naciones Unidas” convoco a Asamblea de docentes de la CPD y contratados
el 28 de agosto de 2025 para la eleccién de los miembros del comité de evaluacién, saliendo elegidos por
mayoria simple los docentes: Patricia Ursula Quezada Zuitiga con 16 votos; Epifania Fanny Cerdn Ria con
6 votos; Flor Elizabeth Escodedo Rosales con 14 votos; Lizbet Rocio Alejos Fabian con 11 votos; Miguel
Angel Olortegui Caldas con 14 votos y Victor Rail Gémez Ricalde con 10 votos, quienes integrardn el
Comité de Evaluacién para el proceso de encargatura de puesto o funciones de gestién pedagégica del IESTP
“Naciones Unidas” para el afio 2026.

Que, mediante Resolucién Directoral N°055-2025-DG-IESTP.NN.UU. de fecha
29 de agosto de 2025, se conformd el Comité de Evaluacién con la denominacién “para el proceso de
encargatura, de puesto o funciones, de director general y de gestién pedagégica del IESTP Naciones Unidas
para el afio 2026”, debiendo ser la denominacién de acuerdo a lo sefialado en el numeral 5.2.1.1.2 de laRVM
N°00085-2025-MINEDU, Norma Técnica con la denominacién “Conformar el Comité de Evaluacién para
el proceso de encargatura, de puestos o funciones de gestién pedagégica ...”,por lo que; corresponde emitir
una resolucion de rectificacion.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas
de Educacion Superior y de la Carrera Publica de sus docentes; Ley 31653 modificatoria de la Ley 30512;
D.S. N°010-2017-MINEDU, RVM N°00085-2025 -MINEDU y Reglamento institucional,

SE RESUELVE:

PRIMERO: Conformar de acuerdo al quinto considerando de la presente
resolucién, el Comité de Evaluacién para el proceso de encargatura, de puesto o funciones, de gestion
pedagogica del Instituto de Educacién Superior Tecnol6gico Piblico “Naciones Unidas” para el afio 2026,
el mismo que esta integrado por:



Miembros Titulares:
e  Patricia Ursula Quezada Zufliga, quien lo preside.
Docente de la CPD de especialidad del programa de estudios de Cosmética Dermatolégica
e  Flor Elizabeth Escobedo Rosales
Docente contratado de especialidad del programa de estudios de Cosmética Dermatolégica
o Miguel Angel Olértegui Caldas
Docente contratado de empleabilidad

Miembros Alternos:
o  Epifania Fanny Cerén Ria
Docente de la CPD de especialidad del programa de estudios de Cosmética Dermatolégica
e  Lizbeth Rocio Alejos Fabian
Docente contratado de especialidad del programa de estudios de Cosmética Dermatolégica
e Victor Raill Gémez Ricalde
Docente de la CPD de empleabilidad

SEGUNDO: Disponer la publicacién de la presente resolucidn en la pagina web,
facebook institucional y otros medios informativos del Instituto.

TERCERO: Elevar la presente Resolucién a la Direccién Regional de Educacion
de Lima Metropolitana,

Registrese, comuniquese y archivese.
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